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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad con los artículos 243 y 247 del CPACA, modificados por los artículos 62 y 
67 de la Ley 2080 de 2021, y reunidos los requisitos exigidos por la ley, se dispone: 
 
1. CONCEDER, en el efecto suspensivo, ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda, el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra la 
sentencia No. 026 del 22 de febrero de 2023 (archivo “036SentenciaPrimeraInstancia.pdf” 
del expediente digital). 
 
2. ENVIAR el expediente a dicha Corporación para que se surta el recurso de alzada, 
dejando las constancias de rigor. 
 
3. RECONOCER a la sociedad Rodríguez Díaz Consultores & Asociados S.A.S., 
identificada con NIT. 900.712.338-4, como apoderada de la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas, en los términos y para los fines conferidos en el poder general y de acuerdo 
con los anexos obrantes en los folios 27 a 48 y 51 a 54 de los archivos “035Poder.pdf” y 
“041ReasumePoder.pdf” del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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